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Bogotá D.C. 08-10-2025

Señor (a)
ANONIMO (A)

Asunto: Respuesta Radicado IDRD No. 20252100428162 – Traslado por competencia 
Rad SINPROC 4402656 de 2025 del veintinueve (29) de septiembre de 2025. 

Cordial saludo señor(a) anónimo(a), 

En atención a la queja presentada y allegada por parte de la Personería Delegada para el 
Sector Cultura, Recreación y Deporte, al Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, 
en  la  cual  se  manifiesta  “(…)  QUEJA  FORMAL  POR  ABUSO  DE  AUTORIDAD  Y  
SOLICITUD  DE  INTERVENCION  URGENTE  RESPETADOS,  ME  PERMITO 
PRESENTAR ESTA QUEJA FORMAL EN CALIDAD DE INTEGRANTE DEL EQUIPO 
DEL COMPONENTE PSICOSOCIAL DE LA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA  
EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE IDRD, CON EL FIN DE  
SOLICITAR  ATENCION  URGENTE  FRENTE  A  LOS  CONSTANTES  ABUSOS  DE  
AUTORIDAD  Y  COMPORTAMIENTOS  HOSTILES  POR  PARTE  DE  LA  LIDER  DEL  
COMPONENTE,  PAULA  SOFIA  PEÑA  RUIZ.  EN  REITERADAS  OCASIONES  LA 
MENCIONADA LIDER HA INCURRIDO EN CONDUCTAS ABUSIVAS,  OFENSIVAS Y  
DESCALIFICADORAS  HACIA  EL  EQUIPO  PSICOSOCIAL,  AFECTANDO  EL  CLIMA 
LABORAL Y EL ADECUADO DESARROLLO DE NUESTRAS FUNCIONES (…)”. 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) informa que, teniendo en cuenta lo 
mencionado en la queja, el día (6) seis de octubre de 2025,  se llevó a cabo una mesa de 
trabajo en la sala de juntas del PRD. Esto con el fin de tener un espacio seguro de dialogo 
y establecer  de primera mano con los miembros del  equipo psicosocial  del  programa 
Jornada Escolar Complementaria-JEC, su perspectiva frente a la queja presentada. En 
esta reunión participaron los contratistas del  equipo psicosocial  del  programa Jornada 
Escolar Complementaria (JEC), junto con la líder del componente, Paula Sofía Peña Ruiz; 
las abogadas del programa; la líder operativa; el  supervisor del contrato y uno de los 
abogados de la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte (STRD).

Durante la reunión se dió lectura a la queja remitida por la Personería Delegada para el 
Sector Cultura, Recreación y Deporte, con el propósito de contextualizar a los asistentes, 
y posteriormente se brindó un espacio a los miembros del equipo psicosocial, para que 
expusieran sus puntos de vista. En el dialogo se evidenciaron algunas deficiencias en la 
comunicación y diferencias en la forma de ejecución de algunas actividades. Las cuales 
fueron subsanadas. Sin embargo, los asistentes manifestaron que no han sido objeto de 
conductas abusivas,  ofensivas,  descalificadoras,  ni  hostiles por parte de la líder Paula 
Sofía Peña Ruiz. Por el contrario, indicaron que su trato ha sido profesional y respetuoso, 

Página 1 de 2

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195

Fecha de firmado:
2025.10.08 11:49:31 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo



IDRD 
y las directrices impartidas han sido claras y orientadas a la correcta ejecución de las 
labores asignadas. 

Al finalizar la reunión, se concluyó que no existen elementos que respalden la queja, ya 
que los asistentes manifestaron haber recibido un trato profesional y tener las directrices 
claras. A su vez se tomaron las medidas correctivas frente a las deficiencias identificas. 
Por lo tanto, se considera que no hay indicios de conductas abusivas u hostiles. 

Por último, se informa que se realizó acta de la reunion del  día (6) seis de octubre de 
2025, con el fin de dejar constancia de lo allí conversado. Esta fue leída y firmada por 
todos los participantes. La misma se adjunta para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO 
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Anexos: Uno (1) Acta reunión (4 folios)
Copia: N/A

Elaboró: Diana Patricio Osorio Correa – Abogada Contratista - Jornada Escolar Complementaria
Proyectó: Diana Patricio Osorio Correa – Abogada Contratista - Jornada Escolar Complementaria
Revisó:    Paulina Díaz Calle - Abogada Contratista - STRD
                Andrea Yeraldin Murcia Martin- Abogada Contratista - STRD
Aprobó:   William Rene Torres Agudelo – Asesor de Dirección Código 105 - Grado 1
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